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Proceso: Ejecutivo Singular de mínima cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2021 00096 00 

Sustanciación No. 913 
 
Se pone en conocimiento de las partes la comunicación allegada por la Cámara de 

Comercio de esta ciudad, en la cual informan que el Centro Especializado de Retiro de 
Biopolimeros Avanzado S.A.S., denunciado como de propiedad del demandado no se 

identifica como establecimiento de comercio sino como persona jurídica; por otro lado, el 
demando no figura como propietario de algún establecimiento de comercio, por lo anterior 
la medida cautelar solicitada no procede. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 139 
Fecha de notificación por estado 15/08/2023 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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